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MODIFICACIONES TRAS CIERRE DE LA EDICIÓN VIGENTE 

 

 

PÁG. 87 

Se añade un nuevo apartado al artículo 48, el número m) 

“m) Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la 

donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de 

trabajo.” 

 

PÁG. 92 

Se modifica el apartado d) del artículo 49, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

“d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer 

funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género 

o de violencia sexual, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el 

tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención 

o de salud según proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de violencia sexual, 

para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán 

derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la 

reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 

aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 

sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el plan de 

igualdad de aplicación o, en su defecto, la Administración pública competente en cada 

caso. 

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus 

retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos”. 

 

PÁG. 114 

Se modifican las notas al pie núm. 191 y 192, que quedan redactadas en los 

siguientes términos: 

“191Arts. 23 y 24 LFCE y 129.3.b) y 167 a 175 bis TRRL”. 
“192Arts. 167 a 175 bis TRRL”. 
 

 

 

 



PÁG. 118 

Se modifica el apartado 1 del artículo 82, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

“1. Las mujeres víctimas de violencia de género o de violencia sexual que se vean 

obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus 

servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, 

tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o 

categoría profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de 

necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración pública competente, 

estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 

localidades que la interesada expresamente solicite. 

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género o con la 

violencia sexual se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos 

personales, los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su 

guarda o custodia”. 

 

PÁG. 126 

Se modifican los apartados 1, 5 y 6 del artículo 89, que quedan redactados en los 

siguientes términos: 

“1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 
modalidades: 

a) Excedencia voluntaria por interés particular. 

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 

c) Excedencia por cuidado de familiares. 

d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual. 

e) Excedencia por razón de violencia terrorista”. 

“5. Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia sexual, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a 
solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma. 

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. 

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados 
anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima. 

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a 
cargo”. 



“6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de 
la actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial 
firme, tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas 
condiciones que las víctimas de violencia de género o de violencia sexual”. 

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea 
por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos 
reglamentariamente”. 

 

 

 




